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Numero

5
6
7
8
9

10

11

"13

Nombre y apellidos

D. Rafael Pérez Castrillo .
D. Miguel de la Torre Galvez
D. José Gutiérrez López
D. José María -Ruiz Tulla .
D. Juan Polo Castellano « .

D. Angel Manuel Rodríguez Castella-
nos ,. ,.. , .

D. JoS'é Antonio Martín ~ 'Zarco Díaz-
Cano : , .

D. Juan Manuel Gómez' de la Morena.
D. José Luis Fonfría Llama ..

Número
Registro
Personal

TO:iVI08AOO05
T03VI08AOOO6
T03VI08Ao007
T03VI08AOOO8
T03VI08AOOO9

T03VI08AOOlO

T03VI08AOO11
T03VI08AO()12
T03VlOaAOO13

Los interesados habrán de po.iollarse de sus cargos en el
plazo de treinta; días hábiles, col1\putados a partir del día sÍ
guiente al de la publicación de la presente Orden. ministerial
en el "Boletín Oficial del Estado".

El Director Gerente del Instituto Nacional de Urbanización
extenderá los nombramientos pertinentes de funcionarios de
carrera a tenor de lo establecido en los artículos 6.", 7, bJ, del
Estatuto del personal al servido de los Organismos autónomos.
y 6.", dJ, del Decreto 3421/1972, de 14 de diciembre, por el que
se modifica el Reglamento Provisional del Organismo.

Lo que digo a V. J. a los efectos oportunoS',
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de noviembre de 19T1.~P. D. el Subse.cretario,

Carcia Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 20 de noviembre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal de exámenes del concurso
oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de
Oficiales de Arsenales' de funcionarios civiles al
servicio de la Armada. .

En cumplimiento de lo señalado en el punto 6.1 de la Orden
ministerial de fecha 5 de abril de 1973 (<<Boletín Oficial del
Estado,. número 140 y ..Diario Oficial de Marina." número 134)
por la que se convoca concurso-oposición para cubrir plazas
vacanteS' en el Cuerpo Especial de Oficiales de Arsenales de
funcionarios civiles del Ministerio de Marina~

Esta Dirección de Enseñanza Naval ha resuelto nombrar
el Tribunal que ha de juzgar él referido concurso-oposición, y
quedará constituido de la forma siguiente:

Presidente: Capitán de Navío señor don Claudia Lago de
Lanzas Gonzalez.

Vocales:

Capitán de Fragata don Gel-ardo Cela Diz.
Teniente Coronel de lrifunte-ría de Marina don Antonio Ríos

Conde.
Teniente Coronel Farmacéutico don Joaquín Cómez En-

guita.
Comandante de Máquinas don Francisco Gómez Maneiros.
Grabador Cartográfico de primera don Julio Melero Mas.

Vocales 'suplentes:

Teniente Coronel de Máquina.s don Ma.nuel Sastre del Río.
Teniente Coronel de Intendencia don Pablo Otero Carcía.
Vocal Secretario: Capitan de Corbeta don Enrique Casas

Cano~ManueL

Auxiliares:

Subtenienl.e de lnfanterfd de :~\'farina don Tomás Muí'ioz
Tenreiro.

Funcionario civil del Cuerpo C(!nenl.l AdnJÍrJÍstrati"ü don
Miguel Recio Barrero.

Funcionario civil del Cuerpo Cenera; Auxiliar se¡'¡oril:a
María P·inos Montoya.

Con arreglo al vigente Heglamento de Dietas y Viáticos,
se reconoce a este personal el derecho al percibo de Ins
asistencias que precise, en la- cuantía de 125 pesetas por sesión
al Presídente y Vaca] Secretado, y de 100 pesetas por sesión
a los restantes.

Madrid. 20 de noviembrE' de 197:L- ,P. D., el Direclor de Eme
ñ~dlZ8 Nclva!. Manuel Pérez· Ptlrdo y Peña

RFSOLUClQ/\[ de /(¡. Dirección de EnseJ'í.anza Nav:"¡l
,., por ta que se publica la relación definitiva qe as

pirantes admitidos \-' excluidos al concurso,oP08i~
cíón para ingreso ~Il el Cuerpo Especial de Oficia·
les de Arsenales de Puncionarios Civiles al Servicio
del Ministerio d€ Marina,

1. Transcurrido el plazo d~~ quince días húbiles para poder
completar la documentación o presentar las reclamaciones opor
tunas, contados a partir de la pubUcación en el .Boletín Ofichil
deJ Estado~ de la relación, con carácter provisional, de los
aspirantes admitidos y excluidos para cubrir vacanteS en €'~

Cuerpo Espeda! de Oficiales de Arsenales de Funcionarios Civi
le!) al Servicio del Ministerio de Marina, convocado por la OrclPll
ministerial de 5 de abril de 1973 ("Boletin Oficial del Est.¡{do~

número 140 y ",Diario Oficial de Marina~ número 134),
Esta Dirección de Enseilar:zd Naval ha resuelto:

1.]. Hacer pública la relación de. aspiranJes admitido5 V
eXcluídos, con carácter definili\'() para tomar parte en el re·
ferido concurso·oposkión:

ASP1RANTES ADM1TlDOS

Especia.tillad: Delineante Industria.l

Serafín González Solano,
Manuel Lorenzo Gallego.
Pedro García 'Garcia
Antonio Pérez Pérez.
José Sedes Santamaría.
Santiago Yepes Sánchez.
Antonio Bella Malina.
Antonio Soler López.
Pedro Rodríguez Iñigo.
Juan Suárez Suá.rez.
Fulgencio Eges Falcó.
Juan Cannona Ramos.
Rafael Alcanchel Rivero.
.José Antonio Juan Ibáfiez.
Isaac Peral Díaz de Bustamtmte.
Mjguel VidaJ Pagán.

Especialidad: Ebanista.-ca rpi/ltera

José Bulpe Reina,
Juan Belizón Muñoz.
Mariano Buendía Pérez.
José Fernandez Guerrero.
Manuel Acuña Peletejro.
Antonio Sánchez Domínguez.
José María Carrillo Castro.
Angel· Vargas López
JuJián de Vega Porqueras.
Jase Moreno Sánchez.
Santiago Lobatón· Laz.
Bernardo Leira MosqueTa (J).
José Ramos Avión.
Francisco Vidal Vídal.
Pedro Suárez Benitez (1).
Antonio Benítez Rojas,
.Josó López Carnacha (1 lo
José Rodrfguez Gonzalez.

Pedro Lf:'é)J BernaL
Antonio SelJés Silez.
Rafael M<:l rtinez Oliva.
Fernando López Escamez.
Andrés Borrego Soldevilla.
Antonio Garcia Perlines OL
Francisco Castaño Navarro.
José Pérez Mosquera.
ManueJ Müstre Leal

EBpeclalidod, Carpintero d€ ribera
y grada

J llall Jo~(' Gallego Murcia.
Manuel Peralta Cerrudo.
Juan Antonio de Celis Rodríguez.
Baltasar Garcia Martínez.
José María. Vúgas Torrejón,
José Dominguez Luque.
Miguel Sánchez Romero.
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Angel López Montes,
Juan Martínez (.":ervantes.
M~\rcos Manuel Bustabad López.
Manuel Diaz Basaa.
Josó Lorenzo Hey.
Juan José Rodríguez Deihe.
José Eugenio Fernande'?; Lago.
Bernardo Leira Mosquera 01.

Especialidad: Ofícal de la Construcción

Reman Lis Carneiro
José Escudero Murtínez.
J u Jián Díaz Martín
Endque Piñón Burreiro.
Agustín Oliva Jiménez.
Manuel Moreno OIvera.
Antonio Gutiérrez Torres.
Rafael Fontcuberta Torrejón.
Diego Benítez Sigüenzft.
Cristóbal Martín Tocino.
Le~ndro Vidal Madrid.
Francisco Garrera Carmona.
Mariano Rondan González.
Manuel Alvarez Bernal.
José Macias Butrón
José Aguilar Andréu.
Manuel Maríti Domínguez.
Miguel Mufioz Pérez
Scbastián Romeo Gago l1J
José Rueda Aragón,
José Torrejón Monlado.
Antonio Fernández PécE'z.
Salvador Montmlés García..
Juan Bernal Bernal
José Albadaleio Martinez.
Fernando· Pastor Gurda.
Vicente López n-:a?
Antonio Rodríguez González.
Francisco Lohalén Laz.
Victor Martín Horcajo.
Fulgencio Aznar Otón.
José Antonio AbeHán Ros.
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Especialidad: D(Jtineante
de la Construcción

Jorge Sánchez Adra,
Bernardo Muñoz Donaire.
Emilio Torregrosa AlbadHleio.

Especialidad: Químico de Laboratorio

Eduardo Guijarro Cabaflas.
Jesus Clavain Carrillo.
/dfonso Calcerrada Requena._
Fernando Sánchez Sanchez
Fernando Agudo Rodriguez.
Julián Galán Gutierrez.
Jose Aceyluno Hidalgo.
Manuel Arcas Romero.
Jesé Luis St"mchez Leal
lVlar1a Josefa Bo;nnu Teierina

Especialidad: EIlC1Hlciernadur 11!1I';rwl

Antonio Mario Sev¡JJa.
Jo~efa Torralba Eges,
Guillermo Garcia Canals.
Alfonso Montes Chi1la
José Santana Márquez.
Miguel Gálvez Cirilo (l)

Francisto MoJina Martincz

Pedro González GonZidc /.
Jüsé Amene-¡ro Ménde?
AnF'"el Lago Alonso,
Salvador l\-laria Guti'JUC¿ P'ViCi"
Jos:J Pujol Beltrán,
Alfor}so Hernández González.
José Manuel André~ de Santiagu Campo
José Parejo Valentln
Ricardo TotregrosH Albadaie¡o,
José Antonio Oliva PastnL
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Nota· (O Debera acreditar la posesión
del titulo de Ofidalia Industrial de la es~

pl~('¡,:didad que solicila.

./\-,l'lfUNTFS EX(Tuinos

E.,>pecialidad: Delineante industri(ll

l1'c,;', \tlonip'; de ,_~elL" Ul.

f':SDf'cia!úlnd; Carpintero de ribera
Y' grada.

.ILun Angc1 S'.>i!1''rcostro Lago (11.
,\ntonir' Selle" SÚIC'Z ti).

E<";pvcú~!idwj. Ebanisto- carpiHtero

Santiago MUlloz Rhmos tIL
.José Maria l-lert"dda Molina (IJ.
FntllCisco Carcia García O)'
An'jonío Car1.lilna Cegarra (1).

Ant0nio S¡'lnc:bc' P0Jrón OJ.

L;;peciftiidad; Oi ¡ciul de la Construcción

~vJinul,l .FC(ll:indto:G More:1O U).
Harad Sancht,z Morales U).
Josú lópez loren;/ú (1).
l\ÜlllUe! CCCeLQ Pavón (U.
Jesé Torre\ón HuJz (1)

.Jl.lHn Cordnba Gnreia (lJ
!.di:; Fernandez RNlrig1.1ez. [JJ
.1,)"" Qui;I1\.TO MOlTl"IO (1l.

F-'me( ir¡,ji.iiac1: De/incnnte
de la Construcción

An1¡"lio Con,:s,t Sanchez (1)

Jusó G tl rda Seg'.I ,a ell.
Anlrinio SBiJulgendo Martinéz (1).

li'tipe",¡ulirlad: Enclta.dernador nW'Jual

Sr.JÍ"l<:L'itián ])lsán Ruqio {ll.
RBn>¡!1 C;anl(t !1tiérrez (Il.

Madrid, 20 de noviembre de I973'---El Director de El1S€I'ianza
Naval, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

RESOLUCION del Instituto de Estudios de IIdmi·
nistración Local por la que se convoca el VII Cur
so ele Relaciones Públicas para FunCionarios ele las
Corporaciones Locales.

En cumplimiento del Plan de trabajo aprobado para el cur
so 1973/74, se convoca el VU Curso de Relaciones Pública:; para
Funcíonarios de las Corporaciones Locales, con sujeción a las
siguientss bases:

Nota: (1) Por no poseer título de Oficialialndustrial

1.2. Anunciar la fecha, hora. y lugar del comienzo de las
pruebas sekctivas, que serán las siguientes:

1.2,1. El primer ejercicio, que «cnsistirá en contestar por
escrito a un cuestionario de preguntas sobre el conten ido del
temario que paré.' cada Especialidad se publicó en la Orden
ministerial de convocatoria, Se efectuará para todos los aspi~

rantes admitidos a partir de las diez horas del día 22 de enero
ae 1974, en el Parque de Automóviles de Marina púmero L
sito en la calle Marqués de Mondéjar, número 5, Madrid.

1.2.2. Para el ejercicio práctico se formarán, mediante sorteo,
los oportunos.grupos dentro de cada Especialidad, y serán con
vocados a través del tablón de anuncios que designe el Tribunal.

1.3. Se recuerda lo dispuesto en el punto 7.3 de la convo
catoria, que señala que los aspirantes acreditarán su persona
lidad artte el Tribunal mediante la presentación del documento
nacional de identidad.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

de let,:; Rcla~i()nes J'liIJiiu.l.s, con el fin de que en d de,;cl~lpeño

de Slls funcion.es rm:dicen ,-IlHl actuación mas eficiente.
2. ~ Podrán solicitar tomar parte en el Curso. los funcionarios

pertenecientes a los Cuerpos Nacionales y a las plantillas de las
Co:-poraciones Locales f:n lo,,> que concurran las siguiontes cir~

cunstancias:

al Estar prüsiando :ji'n:lCJ() en ia actualidad en UMJ Corpo
racion Loca] o en el Servido Nacional de lnspeccJon y Asu~ora~

miento do lns COl'poracionc;o; Locales,
bl Posc\'l" título acadfÓ'mico superiOl'
el Contar con dos años de sen·icios efectivos. como minimo,

alas Cor])()l'acjOI1E'S Local,,:.,

3. a La s('lecciúl~ de lus ebpir::¡,r:.te;, :';ü efvcluará teniendo. en
cuenta el mayor número de habitantes de la población respoc
Uva. eligiendo unu por COt-porad6n.

"' El número de participantes 'on el Curso seni el que per~

mitan ial:' posibiljdades docentes. Si los solicitantes qlle reunie
son ios roquisitos exigidos excedieSl!n de dicho número, se pro
curara organiZar un nuevo Cun,o en la f('ella que oportunamente
se señale.

5.~ El Curso tendrú· lugar en la E:scw;la Nacional de Admi
nistración Local del lnstituto, ¡Jn eJ periodo compcBndido entre
el 4 de marzo y el ') de abril de 197'L

El régimen de trabajo será en horaí'io de mañana y tade, y
al término del Curs') se efectuará un ejercicio final para apreciar
y valomr el aprovechamiento olJtenido por los participantes, a
los que, en su CRSO. se l('s expedirá el correspondiente certificado.

6." Los funcionarios que d.o,;een tomar parte en el Curso que
:o·e convoca debenin dirigi,' instancia, según modelo adjunto, a
]a Dirección del Instituto de Estudios de Administración Local
!Joaquín Cal"cía Morato, '7, Madrid-LO), durante el plazo de
treinta dias hábi¡',:o, a ¡Mi-tL de la publicación de esta convoca
toria en el ,·Boktín Oficial·dei Estach>

7.a La hsístencia al Curso quedará condicionada a la obten~

cian de !a pmceptiva licencia de la respectiva Corporación, de
flCtk'nio con lo provisto en el articulo 4B del Reglamento de Fun
cionado;; de Administración Local.

'B.a Los funcionarios admHidos al Curso habrán do ubonar
b cflnlidnd de ]JitO pl'~:eLlls en COJ1ctpto de derechos de mt:·
t!'icula y de expcdir;{'n ¡Ll i:ui·t~fk8.do

1.'~ El CUf:;O que se convoca tiene por ohic:o iniciar a los
funcionarios de las Corporaciones Locales en' la problematica

l\-!ftdrid. <1 cJp Jtúvi,..'!,,!)r :¡e i,)7:J. El Directoc del lí1"iütuto,
Jose]\,'huluc! ROD'ay Becul:ia.


